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CÓDIGO DE CONVIVENCIA 

 
La Unidad Educativa San José “La Salle” de la ciudad de Latacunga, consciente de que la convivencia 
armónica y pacífica de los actores del quehacer educativo, garantiza el desarrollo académico, la búsqueda de 
la excelencia educativa, la práctica del humanismo y la redimensión de las potencialidades de los educandos. 
El manual de Convivencia, parte fundamental del Proyecto Educativo Institucional, que en esencia y en forma 
clara contiene:  

 
TÍTULO PRIMERO: DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CAPÍTULO I Del Horizonte de la Institución Educativa 
CAPÍTULO II De los Principios Institucionales 
CAPÍTULO III De los Objetivos 
CAPÍTULO IV De la Misión y Visión 
CAPÍTULO V De los Valores Institucionales  
 
TÍTULO SEGUNDO: DE LOS ESTUDIANTES 
CAPÍTULO I   Perfil, deberes y derechos 
CAPÍTULO II  Reconocimiento como estudiantes de la Salle 
 
 
TÍTULO TERCERO DEL PROCESO ACADÉMICO 
CAPÍTULO I  Modelo pedagógico, plan de estudios, la evaluación y promoción de los estudiantes 
 
TÍTULO CUARTO: DEL DESARROLLO HUMANO 
CAPÍTULO I  Conceptualización  y Procesos 
  
TÍTULO QUINTO: DE LA DEMOCRACIA Y LA PARTICIPACIÓN 
CAPÍTULO I  Objetivos,  Consejo Estudiantil  y Elecciones 
 
TÍTULO SEXTO: DE LOS DOCENTES 
CAPÍTULO I Perfil, Derechos y Deberes 
CAPÍTULO II  Responsabilidades, Prohibiciones y  Evaluación 
       
TÍTULO SÉPTIMO: DE LOS PADRES DE FAMILIA 
CAPÍTULO I  Perfil, deberes, prohibiciones y derechos 
CAPÍTULO II  Coordinación General de  Padres de Familia 
 
TÍTULO OCTAVO: DE LAS REFORMAS AL MANUAL DE CONVIVENCIA 
CAPÍTULO I  Reformas 
 
 
 
 
 
 
 
 


